
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY MINERA, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 

y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en atención de los artículos 55, 

fracción II, 56, 62 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, somete a consideración de este pleno iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma la Ley Minera, para lo cual presenta las siguientes 

Consideraciones 

En la actualidad, la minería se desarrolla para extraer metales tales como oro, plata y cobre; gemas 

tales como diamantes y rubíes, y minerales tales como uranio, carbón, asbesto, arena y sal. Toda 

minería es peligrosa y es difícil que los mineros se ganen la vida y a la vez protejan su salud y el 

ambiente. Sin embargo, hay algunas formas de hacer que la minería sea menos riesgosa, pero 

desafortunadamente es muy difícil que la industria minera tome las medidas tendientes a atenuar los 

daños y accidentes entre los trabajadores.1 

Por otro lado, vislumbrando los peligros que la minería ocasiona en la salud y el bienestar a largo 

plazo, y tomando precauciones para reducir el daño en todas las minas, los mineros y la gente de las 

comunidades mineras aledañas, se deben considerar los siguientes puntos para contribuir a la 

protección de la salud y mejorar la vida de los involucrados: 

• La minería ocasiona accidentes serios, tales como: incendios, explosiones, derrumbes de túneles 

y otros que afectan a los mineros y la gente que vive en las comunidades cercanas a las minas. 

• Aun en lugares donde la minería se desarrolló en el pasado, la gente todavía está expuesta a 

riesgos contra la salud, por los desechos mineros y las sustancias químicas que quedan en la tierra 

y el agua. 

• La minería daña la salud de varias formas: Polvo, derrames químicos, humos dañinos, metales 

pesados y radiación pueden dañar a los trabajadores y causarles problemas de salud crónicos y 

también reacciones alérgicas y otros problemas de inmediato. 

• Levantar cosas pesadas y trabajar con malas posturas corporales puede producir daños en brazos, 

piernas y espalda. 

• Uso de martillos neumáticos (martillos rompepavimento) u otra maquinaria vibratoria puede 

ocasionar daño al sistema nervioso y la circulación de la sangre y provocar la pérdida de 

sensaciones, infecciones peligrosas como la gangrena y aun la muerte. 

• Ruido constante muy alto de la maquinaria puede causar problemas de audición, incluida sordera. 

• Largas horas de trabajo debajo la tierra con poca luz puede dañar la visión. 



• Trabajar en condiciones de mucho calor sin tomar suficiente agua puede causar agotamiento por 

calor. Las señas incluyen: mareos, debilidad, latidos acelerados del corazón, extrema sed y 

desmayos. 

• La contaminación del agua y el excesivo uso de los recursos de agua da lugar a muchos problemas 

de salud. 

• La destrucción de la tierra da lugar a la escasez de alimentos y al hambre. 

• La contaminación del aire proveniente de las centrales eléctricas y las fundiciones construidas 

cerca de las minas ocasiona enfermedades graves. 

• Las estrategias de reclutamiento laboral que utiliza la industria minera para conseguir apoyo de 

una parte la población da lugar a muchos problemas entre los miembros de la comunidad. Se crean 

desacuerdos entre amigos, dentro de las familias y entre familias que duran mucho tiempo y 

contribuyen a la desintegración social, al estrés personal y causan problemas de la salud mental a 

escala comunitaria.2 

En el país, el sector minero-metalúrgico contribuye con 4 por ciento del producto interno bruto 

nacional. 

• Ocupa el primer lugar mundial en producción de plata. 

• Figura entre los 10 principales productores de 16 diferentes minerales: plata, bismuto, fluorita, 

celestita, wollastonita, cadmio, molibdeno, plomo, zinc, diatomita, sal, barita, grafito, yeso, oro y 

cobre. 

• Es el primer destino en inversión en exploración minera en América Latina y el cuarto en el 

mundo de acuerdo con el reporte publicado por SNL Metals & Mining en 2015. 

• Es el quinto país con el mejor ambiente para hacer negocios mineros, de acuerdo con el reporte 

de la consultora Behre Dolbear publicado en agosto de 2015.3 

Sin embargo, del otro lado de la moneda, se puede observar la extrema deficiencia de las medidas de 

seguridad que existen en los centros de trabajo de los mineros, el Sindicato Nacional de Trabajadores 

Mineros Metalúrgicos Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana presentó una queja ante la 

Organización Internacional del Trabajo, acusando al gobierno mexicano de incumplir el convenio 

número 176 (http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_I 

LO_CODE:C1769), referente a la protección y seguridad, violaciones que han dejado como saldo 

muchos accidentes laborales que se han vuelto pate de la cotidianidad en los centros de trabajo.4 

Los mineros citan lo siguiente: 

• Las autoridades intentan ocultar esta situación de violación a los derechos más fundamentales de 

los trabajadores y su salud, mientras que la intención es que no se repitan estas condiciones en 

otros centros mineros o industriales. 

• Además, señalaron que las autoridades mexicanas saben de esta situación, sin embargo, han 

mostrado estar a favor de los intereses de Grupo México y Grupo Peñoles sólo por mencionar 

algunos de los dueños de las minas. 



• Ni qué decir de las minas propiedad de extranjeros, principalmente canadienses, las cuales 

merecen también ser denunciadas. 

• En el documento que presentó el gremio también se mencionó el suceso trágico de Pasta de 

Conchos que dio la vuelta al mundo por su brutalidad. Señalaron a la Secretaría de Economía y a 

la Dirección General de Minas como principales responsables por negligencia y complicidad, ya 

que, aunque ante la ley éstas se tendrían que hacer cargo de supervisar y otorgar las concesiones, 

dichas instituciones no cuentan con normas eficientes para garantizar la seguridad del trabajador 

ni suficiente personal de supervisión. 

• Tal documento expresa la degradación en las condiciones de trabajo que no son exclusivas de la 

rama minera, sino del conjunto de la clase trabajadora de México, pese a ser una de las que más 

horas labora anualmente.5 

Los mineros de todo el mundo han mejorado su calidad de vida, seguridad y salud mediante el apoyo 

y ayuda de organizaciones, sindicatos laborales y cooperativas, para presionar a las compañías 

mineras, para que estas obedezcan las leyes, normas y reglamentos de seguridad, asimismo, al 

gobierno para que las haga cumplir, y de esta forma regular la salud y seguridad en las minas. 

Por ello solicito respetuosamente que se adicione un artículo 58 en virtud de que se sancione a los 

titulares de concesiones mineras o quienes lleven a cabo obras y trabajos mediante contrato, asimismo 

el ingeniero legalmente autorizado para ejercer su cargo, cuando incurran anomalías dentro de las 

minas, lo que se traduce en falta de seguridad, equipo de trabajo, poner en riesgo su salud y en muchos 

casos, provocar la muerte de los trabajadores. 

Por lo fundamentado someto a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 58, y se recorren los subsecuentes, a la Ley Minera 

Único. Se adiciona el artículo 58, y se recorren los subsecuentes, a la Ley Minera, para quedar como 

sigue: 

Artículo 58. Se sancionarán con multa equivalente de cien a diez mil días de salario mínimo 

general vigente en la Ciudad de México, a los titulares de concesiones mineras o quienes lleven 

a cabo obras y trabajos mediante contrato, asimismo el ingeniero legalmente autorizado para 

ejercer 

I. Cuando el responsable, no verifique el cumplimiento de las medidas necesarias para 

prevenir accidentes y notificar de inmediato aquéllas que no se hayan adoptado al titular de 

la concesión de explotación o a quien lleve a cabo estos trabajos. 

II. Cuando no se notifique de inmediato aquéllas anomalías dentro de las minas, al titular de 

la concesión de explotación o a quien lleve a cabo estos trabajos. 

III. Cuando se ponga en peligro la vida o integridad física de los trabajadores o de los 

miembros de la comunidad, o bien, no tomar las medidas procedentes para evitar un 

accidente. 

Asimismo, se indemnizará al trabajador que por alguna de las razones anteriores sufra un 

accidente incapacitante que le permita seguir trabajando o en caso de fallecimiento. 



La aplicación de las multas establecidas en el presente artículo será sin perjuicio de la 

responsabilidad penal que pudiere resultar. 

[...] 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Notas 

1 La minería y la salud: http://hesperian.org/wp-content/uploads/pdf/es_cgeh_2011/es_cgeh_2011_c ap21.pdf 

2 La minería y la salud: http://hesperian.org/wp-content/uploads/pdf/es_cgeh_2011/es_cgeh_2011_c ap21.pdf 

3 Acciones y programas, minería: https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/mineria 

4 Accidentes en minas, mutilación o muerte trabajadores: https://www.laizquierdadiario.mx/Accidentes-en-

minas-mutilacion-o-muert e-de-trabajadores 

5 Accidentes en minas, mutilación o muerte trabajadores: https://www.laizquierdadiario.mx/Accidentes-en-

minas-mutilacion-o-muert e-de-trabajadores 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2018. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

 


